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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas y veintiocho 

minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha dieciocho de enero del presente año (fs. 2 y 3), se inició la 

investigación preliminar del presente caso. En ese contexto, se recibieron informes de los señores 

y ., Regidora y Alcalde Municipal de 

Apopa, departamento de San Salvador, con la documentación que adjuntan (fs. 6 al 37). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante anónimo, el día veintiocho de mayo de dos

mil veinte, las señoraE , Jefa de la Unidad de Gestión de 

Riesgo y Regidora de la Alcaldía Municipal de Apopa, respectivamente, valiéndose de sus 

cargos, habrían entregado "bolsas" a pobladores de ese municipio, a quienes habrían solicitado el 

voto para ellas y para la señora Margarita Escobar, en las elecciones internas del partido Alianza 

Republicana Nacionalista (ARENA). 

Asimismo, el informante indica que la actividad relacionada se desarrolló dentro del 

horario de trabajo de la señora y de los miembros de la "cuadrilla" municipal que 

la acompañaban a ella y a la señora García. 

11. Con los informes rendidos por los señores María del Carmen García y José Santiago

;, Regidora y Alcalde Municipal de Apopa (fs. 6 al 37), obtenidos durante la 

investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) Desde mayo de dos mil veinte, la señora desempeña el cargo de 

Jefa del Departamento de Gestión de Riesgo y Adaptación al Cambio Climático de la Alcaldía 

Municipal de Apopa. Conforme al Manual de Funciones de la aludida Alcaldía, entre las 

responsabilidades inherentes al cargo relacionado, se encuentran las de acudir y apoyar cualquier 

tipo de emergencia en el municipio, como incendios, inundaciones, caída de árboles y traslado de 

pacientes. 

En mayo de dos mil veinte, debido a la emergencia decretada por la pandemia de COVJD-

19, el personal de la Alcaldía Municipal de Apopa guardó- cuarentena domiciliar, a excepción del 

correspondiente al Departamento de Gestión de Riesgo y Adaptación al Cambio Climático -

dirigido por la señora Alas-, siendo la Unidad de Recursos Humanos de la misma Alcaldía la 

encargada de monitorear su asistencia laboral. 

Durante el lapso relacionado, los empleados de "cuadrilla" a cargo de la sefiora 

fueron los señores ., 

,. Las actividades desarrolladas por dicho personal, 

consistieron en la desinfección de la Unidad de Salud de Apopa y de las instalaciones de la 

Policía Nacional Civil en la Urbanización Madre Tierra� apertura de fosas y entierro de personas 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto es 
oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








